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l!Íl., SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: ,., 

Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

18 OCT 1951 

u. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por esta Cámara de Diputados 
en su sesión de esta misma fecha y para los fines indi
cados en el A.rt. 36 de la Constitución de la República, 
tengo a bien remitir a Ud. el anexo proyecto de ley por 
el cual se autoriza una emisión de Bonos de la República 
por valor de RD$3,000,000.00, suma esta que será puesta 
al servicio del Banco de Crédito .Agrícola e Industrial. 

FB: 

Muy-~¡ente le /uda, 

~/4. / ~ - --
-k:" ____&' PckiJirio~ ijsÍrtn'á, 

Presid~~-cám.ara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de octubre de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ ~i.ll SENADO 
·• REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicaci6n Núm. 3522 de fecha 18 de octubre en curso, e informarle que la ley que usted se sirvi6 remitir anexa, en virtud de la cual se autoriza una emisi6n de Bonos de la República por valor de RD$3,000,000.00, suma que será puesta al servicio del Banco de Crédito Agrícola e Industrial, ha sido promulgada en fecha 25 del corriente, y registrada con el Núm. 3109. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 
I 

Tel~sforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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